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'Mi!M m u fiiem
PARTE OFICIAL

Prpeidencia del Consejo de Ministros
8. M. et Roy D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M, la Reina D,& Victo- 
?u Eugenia, y SS. AA. RR. el Pdn- 
3ipe de Astarias ó Infantes D. Jaime, 
0.a Beatriz y D.a María Cristina, oonti- 
artaaeia novedad en *a importante salud.

Ds igü?J bd-'.efimo disfrutan las demás 
personas da la Angosta Real Familia.

(.Gacetas 24 y 25 de Marzo)

MINISTERIO DE MARINA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Minis-ro de Marina 

y ae acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
iros,

Vengo en disponer lo siguiente:
. L° Que siendo el gallardete distin- 
*‘ivo de mando militar de buque, adop- 
^do exclusivamente para este fin por 
todas las marinas extranjeras, sólo po
drán usarlo en lo sucesivo aquellos bu
ques mercantes que por conveniencias 
y al servicio de la Nación sean manda- 
aos por Jefes ú Oficiales de Marina de 
guerra vivos y efectivos;
. 2.° Que los buques pertenecientes á 
ias Compañías navieras subvencionadas 
Por el Estado ¡.ara el servicio postal, 
l even como único distintivo la bandera 
uacionai con las iniciales M. C. (Correos 
güimos);

d- Cuando cualquier otro buqqe 
guazca correspondencia, arbule tam- 

como único distintivo, y mientras 
a tenga á su bordo, un gallardetón azul, 
4uo en el palo de popa, con faja blanca 
“ su cen6ro y con las iniciales M. C. en 
duco y en los centros azules de ambas 

^rtea' Das dimensiones del gallardetón 
Penderán dei tonelaje y en analogía 
11 lo dispuesto para los buques de 

, ^erra por Real orden de 3 de Diciem- 
e de 1904, el ancho de eu faja será 

qenta^'^D0 toneladas, 20 centímetros;
-OUO á 5.000 toneladas, 25 centíme- 

c 8> de 5.000 á 8.000 toneladas, 30 
d^^í161108; mayores de 8.000 tonela- 

4>o85 centímetros.
Que se supriman las señales del 

UiaÜíüaZo ^ue 86 dispara en los correos 
Rirnos sin fundamento práctico.
ttdo en Palacio á cinco de Marzo de 
doveciemos trece.

ALFONSO 
^iniitro de Marina, 

Gimeno
(Gaceta 35 de Marzo)

SEI CIOV PBOmmi
Núm. 750

Grol^ioviio Civil

OBRAS PUBLICAS
En el ananoio abriendo información 

pública acarca de la propuesta de carreta- 
ras redactado por la Jefatura de Obras 
públicas de esta ptouincía, ioscrto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  n,° 7211, correspon
diente al 20 del actual, se ha cometido 
un error material de nombres, pues en la 
encabezada con el epígrafe «Secciones de 
carreteras de tercer orden que completan 
tas incluidas en la relación de los 7.000 
kilómetros» se lea: «Sección de Sinna á 
Santa Margarita de la carretera de Sineu 
al Puerto de Alcudia (de la cual figura 
en ei Plan de 7.000 kilómetros la sección 
primera de dicha vía, ó sea, la de Si en 
a Sania Margarita por Mana); Loogitu , 
21’000 kilómetros.— En estudio», cuando 
debe decir: «Sícción de Santa Margarita 
al Puerto da Alcudia de ia carreta a de 
Ssn&u al Puerto Alcudia ( le le cual figu
ra en ei Pian de los 7.000 kilómetros, ia 
secoióa primes a de dicha vía ó sea la ds 
Sineu á Santa Margarita por María),— 
Longitud 21’800 kilómetros.—Eu estu
dio.»

Lo que se inserta en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  pata cooocimianto dal público y 
6 fin de que quede subsanado el error su
frido, entendiéndose que ei plazo de quin
ce días señalado para propone? exclusio
nes, inclusiones ó susibuoíones de ca.'«- 
ieras, empezara á contar desde ¡a fecha 
del Bo l e t ín  Of ic ia l  que lleve inserta 
este anuncio,

Palma 26 de Marzo de 1913.
El Gobernador interino, 

Francisco de Cevallos

Núm, 755
Ei Exorno. 3r. Presidente de la Comí- 

sión Mixta de Reclutamiento me dice lo 
qus signe:

«Se ha recibido en esta presidencia un 
telegrama del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación fechado ei día 24 del actual 
que a la letra dice asi:

«Comunicado por Ministerio Guerra que 
algunas Comisiones mixtas exigen cum
plimiento artículo 103 ley reclutamiento 
óara que Ayuntamientos pesen mozos, 
significo á V. S. que la ley de 25 Diciem
bre último por *a que fueron modificados 
artículos 84 y 85 de aquella, altera tam
bién, en el sentido de suprimir el factor 
peso dicho artículo 103.»

Y como dicho telegrama reviste verda
dero interés por solucionar dudas surgi
das en diversos Ayuntamientos respecto 
ai punto que aclara, se inserta dicha dis
posición en este B. O. á fin de que llegue 
á conocimiento de los Alcaldes de la mis
ma y demás interesados»,

Palma 27 de Marzo de 1913.
El Gobernador ioterino, 

Francisco de Cevallos

Núm. 751
DIRECCION GENERAL 

DE OBRA8 PÚBLICA
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 13 del ectual y cumplidos todos 
loe requisitos que previene el Real decre
to de 8 de Enero de 1896, esta Dirección 
general hs señalado el día 19 del próximo 
mee dg Abril á 1^9 once para la adjudica- 
0:óa en pública subasta de las obras del 
trozo 2 ° de la carretera de San Miguel á 
San Carlos por Santa Gertrudis y Santa 
Euia ia, provincia de Baleares, cuyo presu
puesto ds contrata es de 61.883*38 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 11 de 
Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras publicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose de manifiesto, pa
ra conocimiento del público, el presupues
to, coadicionss y pianos correspondientes, 
en dicho Miniaterio y en el Gobierno civil 
de le pro vi acia de Baleares.

Se admití án proposiciones en eí Ne
gociado correspondiente deí Ministerio de 
Fomento, on las horas hábiles de oficina 
desde el día de 1a fecha hasta las trece dei 
día 14 de Abril próximo, y eu todos los 
Gobiernos de la Penínenla, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sallado ds la 
olasa undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ht de consig- 
niíss previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 3.100*00 
pesetas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredíte haber 
realzado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

Ea el caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el 
acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid, 14 de Maizo de 1913.—El Di
rector General, Renduelee.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de..,., según cédula 

personal número.....enterado del anuncio 
publicado con fecha 14 de Marzo último 
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de tas obras del trozo 2.° de ta 
carretera de San Miguel á San Carlos por 
Sauta Gertrudis y Sama Eulalia, provincia 
de Baleares, se compromete á tomar á su 
c&rgo la ejecución de ¡as mismas, con ea- 
tricta sujeción á ios expresados requieitos 
y condiciones, por la cantidad de (1),...,

(1) (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; peto adviniendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese detenidamente la cantidad, en 
teselas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete c í proponente á ¡a 
ejecución de las obras, así como toda 
aquella en que ea añada alguna cláusula).

Fecha y firma del proponenle.

, Co n d ic io n e s  particulares y económicao 
que, además de las facultativas corres
pondientes y de les generales aproba
das por Real decreto de 13 de Marzo de 
1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de 
las obras del trozo 2.° de la carretera de 
San Miguel á San Cárlos por Santa 
Gertrudis y Santa Eulalia, provincia de 
Baleares.
1 .* El rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escritata ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término da treinta días, coatados desde la 
fecha de la aprobación del remate, y 
previo el pago de los derechos de inser
ción del auuncio de ia subasta en la 
Gaceta y Bo l e t ín Of ic ia l  de la pro
vincia donde radica ia obra.

2 .a Antes dei oiorgamtaúto de la es- 
Gritara deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos 
de la Deuda pública al tipo asignado por 
tas disposiciones vigentes, el 10 por 100 
dei importe del presupuesto de contraía»

3 .a La fianza no sera devuelta al con
tratista hasta que se apruebe ia recepción 
y liquidación definitivas y se justifique el 
pago total de la contribución de subsidio 
industrial y de los daños y perjuicios, sí 
los hubiere.

4 .a Se dará principio á la ejecución 
de las obras dentro del término de sesen
ta días, a contar desde la lecha de apro
bación dei remate, y deberá quedar ter
minada ea el plazo de dos años,

5 .a Todos los gastos de replanteo y 
de liquidación serán de cuenta del con
tratista,

5 .a Se acreditará mensuáimente al 
contratista ei importe de las obras ejecu
tadas con arreglo a lo que resuiee de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, 
excepto en el caso a que se refiere .a con
dición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Admiuistración económi
ca de la provincia donde radican las 
obras, con cargo al capítulo y artículo 
correspondientes dei presupuesto vigente 
y á los de los presupuestos sucesivos.

7 .a El contratista podrá desarrollar 
ios trabajos en mayor escala que la nece
saria pata ejecutar las obras en ei tiempo 
prefijado. 8m embargo, no tendrá dere- 

| cho a que se le abone en Qu año econó- 
, mico mayor suma que .a qu^ eoircsponda 
’ a prorrata, tenieudo eu cuenta la cantidad 
J dei remate y ei piazo de ejecución, sien- 
b do ia anualidad máxima para esta contra- 
t, ta de 30.94U69 peBeSea, ¿ ia qQe 8ti

eirá la paite coirespondieute á ¡a biria 
j que se obienga en la sabasta. Por lo tan- 
t 10, los derechos que el art. 39 del pliego 
I ü ü  condiciones generales concede ai oou- 

transía no se aplicaran partiendo como 
basa de la fecha de las ceititicaoiones, 
sino de las épocas en que deban realizar
se los pagos.

8 .a Uua vez terminadas las obras, se 
devolverá ia fianza, con arreglo á lo día- 
puesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9e* di eu algún ano eoonómico 8X0»-

M.C.D. 2022



Se hombró el eómíslonádo para el IngrtBó | 
de mozos eo caja. Se aprobó un placo de i 
idorma de fachad? da un a ceas o í He o el 
Mar.

Sesión del dia 17. —Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de 
la correspondencia recibida. Se nombró 
una comisión para consultar a Abogados 
para ver si se puede ordener el vecino 
Pedro Galmés Morey se abstenga de sacar 
agua con el molino de viento construido 
en su finca Se Cana).

Sasión del día 3 de Agosto.—Se aprobó 
el acta anterior. Sa scordó el cumplí- . 
miento de la correspondencia recibida. Se 
acordó amillarar á ncmtre de Serafín Bau- 
záNebot or a casa calle Nueva 33 y otra J 
calle Mayor 60 siendo he je á Maences Se- 
Juan y Servara Servara E eonor: al de 1 
rol Juan Balestar Bruoet una cesa calle de 
ks Creas 38 siendo baja á Brund Pofg 
Francisca Ana: á Juan Fluxá Solverá tie
rra en Son Llmh siendo baja á Bervete 
Bruñe! Juan y á Ramón Baiiotteí Meeanet 
tierra en ¡a sección T siendo baja á Soreda ¡ 
Severa Juan María, que comprenden los 
expedientes postsorios Jnshuidoa. Se acor- f 
dó invitar a! vecino Pedro Galmés para 
que enterándose de ios dictamenee emiti
dos conteste lo que considere conveniente.

Sesión del día 11.- Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de ¡a 
correspondencia recibida. S« aprobó la 
distribución de fondos. Se acordó publicar 
un pregón proh biéndose rehuscer elmen- 
dres en propiedad egena sin permiso tecii- 
to de su dueño. S» acordó comunicar al 
vecino Pedro Galmés Morey se abstenga 
iumeditamente de sacar »gua cou el mo
lino de viento en su finca Só Canal por 
considerar merma el caudal da la fumte 
pública. Se denegó un mts de licencia 
solicitada por el Alcalde por asuntos 
propios.

Sesión dei dia 17. - Se aprobó el acia 
anterior. Sa acordó el cumplimiento de Ja 
oomepondencia recibida. Quedó enterado 
ce haberse ausentado el Sr. Alcalde per 
meaos de ocho días.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el eota 
interior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se acordó pu
blicar uo pregón concediendo tres días 
pe¿ra que los contribuyentes morosos por 
consumos saidee sus descubiertos, pasa
dos los cuales ee expida procedimiento de 
apremio contra los dei l.° y 2.° bimestre. 
Se acordó publicar un prtgon para que 
ios vecinos que compren curdos á otros 
pueblos den aviso a la Alcaldía para que 
sean reconocidos y vigilados evitando la 
introducción de k Roséola y que los ve
cinos que tengan cerdos enfermos ío par- 
tieipen para tomar las medidas conve
nientes. Se acordó invitar á D. Pedro 
Galmés deje de regar su finca Se Canal 
pagándole ei AyoDiamhnto loa perjuicios 
que la ocasionen,

Sesión del día 3 de Septiembre.—Se 
aprobó el acta anterior. Se acordó el 
cumplimiento de la correspondencia. Se 
acordó elevar una instancia al Excelentí
simo Sr. Ministro de Instrucción Pública 
en súplíoade que deje subsistente la Es
cuela superior normal de Maestras. Se 
aprobó la resolución del Sr. Alcalde de 
haber declarado terminado el contrato ce
lebrado con el vecino Pedro Galmés respecto 
á cesar en el riego de su finca. También ee 
aprobó la de haber practicado una prueba 
en el manantial de agua que posee el 
vecino Miguel Vives Servara y habiendo 
dado resultado satisfactorio se abastece la 
población.

Sesión de! dia 7. —Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Se aprobó la 
distribución de fondos Se acoidó pase á 
informe de la Comisión la contestación 
de D. Pedro Gaimés respecto al aprove
chamiento de las aguas de la fuente Se 
Oanal.

Sesión del dk 14.- Se aprobó ei acia 
anterior. Se acordó ei cumplimiento de la 
correspondencia recibida. Quedó enteredo 
de Jos dictámenes remitidos por loe Abo
gados D. Mariano Canais y D. Miguel 
Rosselló y Alomafly «eferente al aprove
chamiento de las eguae de la fuente pú
blica Se Canal y las que exken en la 
finca de D. Pedro Galmés Morey y acor
dóse fuese ccneultado D. Ramón Obrador.

páéat petbonalménia íá revisie, estaián j 
obñgsdos á presentí? la deoleración al 
ijatifioar su txietencih en la fo^me esta- ■ 
bi cida.

3 .a No se autorizará la revista de loe 
peneionititaB que no cumplan lo dispútalo 
en las reglas anteriores, siéndoles ép ica- 
ble lo prevenido para los que no realicen 
dicha ¿Vigencia.

4 .a Todo penslouis tasuscribirá su res
pectiva declaración, y hs que se refieren 
á una misma pensión serán unidas entre 
ei formando un solo asunto.

5 .a L e fée de vida deberán llevar 
fechas del 25 del corriente mee en ade
lante.

A los que no se presenten al acto de la 
revista ó no cumplan h dispuesto en las 
reglas anteriores, salvo aquellos que jus
tifiquen debidamente su absoluta imposí- 
bida 1 física, se les suspenderá el p?go de 
gus haberes, con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en las disposiciones vi
gentes.

Pelmíi 25 de Marzo da 1913.—El In- 
tervaotor de Hacienda, P. 8., Raimundo 
Montis.

Ciccular,—En cumplimiento de lo or- 
decido por la Superioridad reíante á la 
Revista anual da Glasés pasivas, cuyo 
anuncio se inserís en si presente número 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l , llamo la aten
ción de «ea Alcaldía respecto á las reglas 
especiales que en este año se exigen para 
la estadística de Ciases pasivas, á cuyo 
fin 88 servirá V, reclamar á esta Interven
ción el núme/o de impresos de declaracio- 
nss juradas—cuyo modelo se insertó al 
pié del anuncio publicado en el n.° 7182 
de este Bo l e t ín  Of ic ia l  coirespondien 
te al d‘a 11 de Enero'último—que consi
dere necesarios según el de los pensionis
tas que residan en el término de su juris
dicción y cuya revista han de pasar anta 
su autoridad, los cuales ks serán remiti
dos inmedlstament ; debiendo, al termi
nar -l próximo Abril, devolverlas á esta 
Intervención debidamente cumplimenta
das y firmadas por ios interesados y esa 
Alcaldía coa el sello d« la misma, junta
mente con las certificaciones extendidas 
a: dorso de ks fés de vida de los pensio
nistas como en años a átenlo res, acouipan- 
do el oficio de zaraisión una relación de
tallada de las revistas autorizadas por 
Vd. que le será devuelta con el recibí y 
conformidad correspondiente.

D os guarde á V. machos años.—Pal
ma 25 de Marzo de 1913.-El Interventor 
da Hacienda, P- S., Raimundo Montis.
Sr. Alcalde Constitucional de.....

Núm. 753
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Fijadas lefiaitivamenie las cuentas 

municipales de esta localidad correspon» 
dientes ai ejercicio de 1912 con los docu
mentos que las justifican, previa censu
ra del Sr. Regidor Síndico, se hace pú
blico que ias mismas se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayuuia- 
miento, por espacio de quince días, al 
objeto do que cualquier vecino pueda 
examinarles y producir las reclamaciones 
ú observaciones que estime por conve
niente; en la inteligencia de que, trans
currido que sea dicho plazo no se admi
tirá nioguca.

Martaixi á 25 Marzo de 1913.—E! Al- 
calóa, Francisco Ohver.

Núm. 2443
AYUNTAMIENTO DE SON SERVER A 
Extracto de ios acueidoe tomados por el 

Avuoiami'mto durante el tercer tri- 
m^atre del año último.
Sesión del dia 6 de Julio.—Se aprobó 

el acta anterior. Se acordó el cumplimien
to de la correspondencia recibid». Se apro
bó el extracto de ios acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el 2.° trimestre. Se aprobó Ja dis
tribución de fondos.

Sesión dei día 13.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento da la 
correspondencia recibido. Se aprobó la 
lista de famihes pobres que han de reoib’.r 
asistencia y medicamentos gratuitos.

Sjsión del dia 20.—Se aprobó el cum
plimiento de Ja correepcndencie. recibida.

dieraa los importes de las ceülñcacíones j 
de las obras ejecr.'adas de la cifra total | 
ooüBigueda en el px<8apueeto del E^tedo 
para obzaa por contraía, dejarán cu aa 
Üsfaoerae aquéllas para ¡as ecbaeias últi- 
mamante hechas, por orden do sntlgaüa- 
dad, las cuales serán de abono en el si
guiente año económico, sin derocho á - 
devengar intereses de demora por asta 
causa,

10. Ro cumplimiento de lo dispuesto ¡ 
en el art. 37 de la ley de Presupuestos ds 
1895 96, todos los gastos de inspección y 
vigihmcía que se ocasionen con motivo 
de las obras serán de cuenta del contra- 
tists. t

11, En el actual ejercicio no se obli- - 
ga el Estado satisfacer mayor cantidad r 
que al 25 por 100 de la anualidad corres- [ 
pendiente, y lo restante sin devengar ín- i 
tereses se abocará cuando se conceda en • 
presupuestos sucesivos el crédito necesa- < 
lio para satisfacerla,

12. En cumplimiento del articule 5,° 
de la Ley de 19 de Marzo da 1912, se 
hace constar la existencia del crédito in- • 
díspensable para esta obiigación según । 
certificación expedida en 3 de Febrero de 5 
1913, por la ordenación de pagos por I 
obligaciones de este Ministerio.

13, Reinarán para esta contrata los 
preceptos á que se refiere la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, relativa á la protección 
debide á le lodustria Neciona! y el Real 
decreto de 20 da Junio de 1912, referente 
al contrato de! trabajo, con los obraros.

Madrid, 14 de Marzo de 1913 —El Di
rector General, Rendueles.

Núm. 744 
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de Clases pasivas
Anuncio.—En cumplimiento de lo or- 

dcuado por 1« iey de 25 de Jado de 1855, 
Reales órdenes de 29 Diciembre de 1882, 
4 Mayo 1897 y demás disposiciones vi
gentes, los iodividuos de Glasea pasivas 
que tienen consignado el pego de sus ha» 
bares por esta Dspositaría Pagaduría ds 
Hacienda y en las especíalos de Mfehón é 
Ibiza, deberán presentarse á pasar la Re
vista anual ante ul Señor luieiventor 
de Hacienda loe residentes en esta capi
tal y unte los de Mehóu é Ibiza les que 
residan en dichas ciudades, dentro del 
mas de Abril próximo, quedando seña
lados para los primeros los días que ee 
expresan á cootiauación y horas de nue
ve y media á doce de la msñtiüa:

Días 8 y 9.—Jubilados y Pensiones re
muneratorias.

Dias 10, 11 y 12.—Montopio civil.
Días 14,15, 16, 17 y 18.-Montepío 

militar, ,
Dias 19, 21, 22, 23 y 24—Retiredcs 

de Guerra y Marica.
Días 25 y 26.—Cruces pensionadas.
Días 28, 29 y 30. Nóminas sin dis

tinción.
Ob s e r v a c io n e s

Todas las relaciones en el número 
7 182 de este Bo l e t ín Of ic ia l  corres
pondiente al día 11 de Enero último res
pecto á los individuos qaa se encuentren 
accidentalmente fuera de la provincia en 
que cobren sus haberes; los que residan 
en el extrangero; los que se hallen impo
sibilitados de presentarse al acío de la 
revista; los perceptores que se encuentren 
en monasterios, establecimientos bené
ficos ó de reclusión; los relevados de pa« 
sari» personalmente por estar exceptua
dos; *as víodas y huérfanas de los mis
mos, y demás oondicioDee generales ds 
Reviste; y referente á las reglas especia
les para los efactos de estadística de C a» 
Bes pasivas, las siguientes:

1 .a Ea e! acto de revista suscribirán 
los interesados, ó su representación legal 
en ceso de ser menores, declaración jura
da con aireg'o el modelo que se publicó 
al final del anuncio de este Bo l e t in  Of i- 
oíal n.° 7182, coneignaodo los actos que 
oorresponden á sus circunstancies, ta
chando con una línea loe que no fueren 
aplicables, par« lo cual s* facilitarán los 
impresos Gorreepoudientes en esta Inter
vención. , .

2 .* Los que se hallep eximidos de

Ss 8óOTdó rémdar loe trebejos áe pnh 
taclón petEcnR?.

S eióc del día 24.—Sé aprobó el ack 
«e ior. Ss acordó elcumplimienio de k * 

coíieepondenck recibida.
Son Servers 20 de Octubre 1912.— El 

Secreterfo, Bartolomé F>uxá.
Aprobado por el Ayonumiento en se- 

eión celebrada el día de hoy. Así resulta 
del Beta.

Sen Servera 26 de Octubre 1912.-EI 1 
Secreteno, Bartolomé Flozá.- V.0 B.°— . 
El Alce’de, OI vtr.

Núm. 2580
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal du- 
rente el mes de Octubre de 1912. 
Sesión ordinaria del dia 5 —Se aprobó 

el acta acUrior, sa aprobó la dishibucióo • 
de fondos para el corriente mes y se acor
dó celebrar las sesiones ordiranae loe tá* 
hados á ks veíate.

Ordinaria del día 12.- Se aprobó ei ao- | 
(a anterior y el extracto de los scoerdci 
tomsdoe por el Ayontemiento y Junta 
Municipal durante el mes anterior.

Ordinaria del dia 19.— Se aprobó el ac
ta anterior, se acordó adquirir dos trajtB 
para Ja Guardia municipal y se autorizó 
á un vecino para edificar nna pared.

Ordinaria del día 26.— Se aprobó el ac
ta ameiior y se autorizó á varios vecinos ! 
para construir obras particulares.

JUNTA MUNICIPAL
See ón extraordinaria del dia 8.—8« । 

aprobó el presupueste municipal ordinario 
formado pa»a e! próximo año de 1913.

E extracto que antecedí h& eldo epro- 
bar o un eeeión ordinaria del dia de hoy,

Caropoe 9 Noviembre d 1912.— ElSe- 
creterio, Juan Lkdó,—V.° B.e-El Al
calde, Antelmo Odiador.

Núm. 2784
AYUNT.° DE SAN ANTONIO ABAD 
Extracto de ios acuerdos tomados per 

este Ayuntamiento ourante ei mes ce 
Noviembre de 1912.
Sesión urdlnaria del dk 7.— Se aprobó 

el acta de la sesión ordinaria anterior y 
extraordinaria del día veinte de Ociubie 
último.

Se dió cuenta de la correspondencia ou- 
ciai recibida desde ia última sesión, que
dando entelado ei Ayuntamiento,

Se aprobó el extraído ds loe acuerdos | 
tomados por esto Ayuntamiento durante 
el mes de Octubre último.

Se aprobó el estado de k distribución 
de fondos para satisfacer las obl gaciontfl | 
del presente mea.

So acordó se paguen 7‘60 pesetas á don 
Vicente Juan por gahlos de locomoción 
del Stflor Juez de lostiucción de csK 
partido. ..

Se aprobaron ias obras de construcción 
del nuevo cementerio de este pueblo.

Ei precedente extracto ha sido aprobé' 
do en sesión del día de hoy.

San Antonio Abad a 5 de Diciembre o 
1912.-Bartolomé Eacaudell, Secretario- 
—V.° B,®—El Alcalde, Costa.

Núm. 544 
AYUNTAMIENTO DE ma h o n  

Extractos de las actas de las aesiuD^ 
celebradas por este Ayumamien1 
durante ei mes de Enero de 19x3. 
Sesión ordinaria dei día 2.—Se cel0, 

bró en segunda convocatoria bajo la pre 
sidencia del 8r. Alcaide D. ^,aDC1(8i 
Bals Pona cou asiatencia de loa Srea. v 
rreraa Hernández, Pona ñurráa, Fú 1 
Boach, Pona Caatell, Beltran y OUV®8^

Acuerdos: Aprobar el acta de 1» 6 
sión ordinaria anterior. ¡

Aprobar las adjudicaciones de k® 
setas carnicerías arrendadas para 
año en curso.

Aprobar las adjudicaciones de la0 
setas carnicerías del mercado del 
men arrendadas para los años ly ’ 
1914, 1915 y 1916. ,

Quedar enterado de haber sido 0°^ 
timada la reclamación de D AD1^, 
Me iá Andreu presentada ante el ü1" , 
bernador contra su inclusión en el P 
drón de lavaderos públicos.
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Aprobar varias cuentas.
Aprobar la cuenta de productos de 

matadero de Diciembre último con un 
liquido de pesetas 951,11

Aprobar la cuenta de operaciones 
efectuadas por el apoderado del Ayun
tamiento en Palma D. Basilio Péres Gar
cía durante el pasado año de 1912 con 
un saldo á su cargo de pesetas 174,41.

Adquirir una araocania para el paseo 
de Isabel II.

Devolver las fianzas que tienen cons
tituidas exarrendatarios de las casetas 
carnicerias y del mercado del Cármen.

Aprobar el presupuesto de Beneficien- 
cia para 1913 con un total de pesetas 
77.877'06.

Tomar en consideración la moción de 
varios Sres. Concejales de aumentar el 
haber del Médico del Hospital,

Presentar al Ayuntamiento un estado 
comparativo de las cantidades que los 
Establecimientos municipales de Bañe 
ficeocia debían en 31 de diciembre de 
1911 en igual fecha en 1912.

No ser posible atender la petición del 
3r. Alcalde de 8. Luis de facilitar local 
en el Hospital de esta ciudad para los en
fermos variolosos de aquel municipio to
da vez que el Establimiento existente 
apenas llena los servicios de esta 
ciudad.

En lo sucesivo no se emprederá obra 
ni mejora alguna que no pueda ser sa
tisfecha con cargo al Presupuesto co
rriente, y eu todo caso se entenderá el 
acuerdo tomado en consideración para 
realizarse tan luego quede autorizado 
el presupuesto en que se consigne parti
da para pago del gasto.

Para efectuar gastos que se refieran á 
servicios que por su na ura.eza no pue
den demorarse sera necesario el previo 
acuerdo del Ayuntamiento.

Telegrafiar al Sr. Conde de Komanones 
Presidente del Consejo de M nistros de 
mostrándole ia satisfacción del Ayunta
miento por haberse resuelto la crisis con- 
tiuuando ios liberales en el poder.

Colocar tijas dos lamparas en la tes
tera del salón de sesiones.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 9.— Presidió 

el segundo Teniente de Alcalde don Ra
món Carreras Hernández coa la asisten
cia de los Señores Pona Borrás, Rita, 
Boscb, Mus, Pont Gasteil, Orilla, Olives, 
Boieila, y Beltrán.

Acuerdos: Aprobar el acia de la se
sión ordinaria anterior.

Convocar nueva subasta para arren
dar ia caseta número 7 del Mercado del 
bármen bajo el tipo de 1830 pesetas 
Pudiéndose vender carne fresca en la 
misma.
. Convocar nueva subasta para arren- 
^ar las casetas carnicerias números 5, 

y 17 y las del Mercado del Carmen 
uumeros 11 y 17.

Alquilar por meses á don Lorenzo 
over Petrus la caseta carnicería núme- 
0 14 por siete pesetas.
Aprobar vanas cuentas.
Conceder una gratificación de loupe- 

6taa ai jefQ dQ la Guardia Municipal 
°u Juan Pons Molí por los buenos ser- 
'cios prestados hasta el 31 de Diciem- 
re último,
Que se demuestre á los Guardias mu- 

e C1pales señores Molí, Arbós y Arrom 
agrado con que el Ayuntamiento ha 

. la buena gestión por ellos realiza-
Qu cumplim.ento de su ueoer.

xUe se excite el celo del Guardia mu- 
^Pal señor Mari.

n ouceder iiceucia á D. Juan Moysi 
rebajar la altura de la 

Po r 1* acceso á la coenera que
ción aen la ca^e A01 Norte con la obliga- 
Cüa ti6 IePouerla eu su actual estado 

Qdo io acnerde ei Ayuntamienio. 
d^^tar al señor Gobernador Mili- 

esta el agrado con que esta 
tésPortteiCn municipal ha visto el inte- 
Io q^6 61 Ministerio de la Guerra se 
íec 4 Con el de Fomento para que sea 
y q^^u'do el puente de La Golársega, 
le? bi n° Puede 61 Ayuntamiento proce- 
piie^ Arreglo provisional del indicado 
^ÚQte catarse de una obra del Es-

R

I

í

Quedar enterado de un telegrama re 
cibido del señor Presidente del Consejo 
de Ministros agradeciendo la felicitación 
que le fué dirigida con motivo de la ra
tificación de Poderes á favor délos libe
rales.

Adquirir linfa vacuna.
Quedar enterado de una resulución 

del señor Gobernador de la Provincia 
estimando una reclamación de don Lo
renzo Gomila Carreras vicepresidette 
de la Sociedad de Ganaderos de esta 
Ciudad, eliminando del presupuesto co
rriente la partida de ingresos por im 
puesto sobre inspección sanitaria del 
Ganado vacuno, lanar y de cerda cuan
do entre en esta ciudad y sus contornos 
hasta los fielatos de consumos, y resol
viendo estar sujeto á inspección sanita
ria el ganado cuya leche se introduzca 
en esta ciudad para el consumo público.

Quedar enterado de una carta de la 
Excma. señora doña Josefa Olivar de
mostrando su agradecimiento y el de su 
familia por el acuerdo de consignar en 
acta el Ayuntamiento el sentimiento por 
la muerte de su esposo señor Ládico.

Aprobar los acuerdos adoptados por 
la Comisión de Beneficencia eu 7 de este 
mes.

Subvencionar á las Guarderías de 
párvulos con cincuenta pesetas, para 
este año.

A informe de la Comisión de Fomento: 
Instancia de don Sebastian Dalmedo 

Gomila pidiendo permiso para construir 
una casa y levantar una pared en el so 
lar que posee en el Camino de la Unión.

Instancia de doña Margarita Pons 
Mascaré pidiendo permiso para co ocar 
un arquitrabe en la puerta do la casa 
número 93 de ia calle de Ja Infanta y 
revocar el frontis.

Instancia de don José Victory Vinent 
pidiendo permiso para instalar un motor 
e'éctrico de un caballo de fuerza en la 
cusa núm. 8 de la oulie do la Rema.

Instancia de don Pablo Simeón de la 
Paz pidiendo permiso para instalar dos 
motores eléctricos de dos caballos de 
fuerza cada uno eu la casa núm. 176 de 
la calle de ia Infanta.

Instancia de don Jaime Galiana Bu- 
renguersolicitando permiso pura colocar 
en la vía pública de este municipio los 
conductores, postes, aisladores y demás 
aparatos y accesorios que sean necesa
rios para conducir Huido eléctrico á San 
Clemente y Llumesanas.

Instancia del Arrendarlo del servicio 
de limpieza solicitando se corrijan ios 
abusos que algunos particulares vienen 
cometiendo en el trasporte de basuras.

Moción del señor Beltrán de estudiar 
las obras que deben efectuarse para el 
empedrado de la plaza de la Arrava- 
leía.

A estudio de la Comisión de Ha
cienda:

Instancia de doña Margarita Riera 
Petrus pidiendo la autorice para ven
der carnes frescas de cerdo en el puesto 
número 146 del Mercado del Cármen.

Instancia de don Onofre Tudun 8o- 
cias pidiendo se le abone el valor de ios 
terrenos cedidos á la vía pública con 
motivo de la casa que ieventó en el 2.° 
kilómetro de la carretera de San Luis.

A estudio de la Comisión de caminos, 
moción del señor Beltrán para distribuir 
la partida consignada en presupuesto pa
ra el arreglo de caminos.

De la Comisión de Gobernación:
Moción del señor Botella exponiendo 

las razones en que se funda para propo
ner al Ayuntamiento no se exija á la 
Academia Mariana de San Estanislao el 
pago del recargo del 10 por 100 sobre 
espectáculos públicos, dado el fin gran - 
demente altruista que realiza dicha be
néfica institución.

Resolución del señor Gobernador Civil 
de la provincia estimando un recurso 
del señor Obispo de Menorca y revocan 
do el acuerdo del Ayuntamiento de cons
truir una sala de autopsias para los ce
menterios de Mahón

A estudio de la Comisión de Beneficen
cia: moción del sef or Carreras Hernán
dez de estudiar las condiciones que reú
ne el departamento aislado del Hospital 
Civil para ver si es suficiente pura aten

der á las necesidades del servicio en 
casos de epidemia.

Indeterminado: El señor Pons Gastell 
se interesó para que por la Comisión de 
Beneficencia se emita informe en una 
instancia sobre reclamación de créditos 
que tienen presentada don Juan Sintes 
Mercadal.

El señor Carreras Hernández llamó la 
atención sobre el hecho de estar aun 
adeudando mil pesetas el que fué admi- 
n strador de Consumos en 1911 por saldo 
de su gestión.

El señor Orilla se interesó para que 
cuando se ofrezca el caso se utilice los 
servicios de Juan Coll, Alguacil del Juz
gado municipal que ya los tieoe presta
dos al municipio. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 15.—Presidió 
el Aldalde don Francisco Bals y Pons, 
asistiendo los señores Pons Sitges, Ca
rreras Hernández, Pons Borrás, Rita, 
Seguí Carreras, Mus, Pcns Gastell, Ca
rreras Gomila, Orfila, Botella, Beltrán 
y Vidal de Olivar.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se- ' 
sión ordinaria anterior.

No hacer excepción alguna á favor 
de la Academia de San Estanislao que 
está sujeta al pago del recargo munici
pal sobre espectáculos públicos como 
las demás empresas y entidades de esta 
ciudad.

Someter á informe del Abogado don 
Jerónimo Pou la resolución del señor 
Gobernador, tomada á instancia del se
ñor Obispo de Menorca, revocando el 
acuerdo del Ayuntamiento para cons
truir una sala de autopsias en ei patio 
del Cemeuter-o frente al lado Sur de la 
iglesia de Nuestra Señora de Gracia.

Autorizar á doña Margarita Riera 
Pe¡,rus para vender carnes frescas de 
cerdo en el puesto número 146 del Mer
cado del Cármen.

Aprobar vanas cuentas.
Conceder licencia á doña Maganta 

Pons Marcaró para efectuar obras de 
reforma en el frontis de la casa número 
93 de ia calle de la Infanta,

Conceder licencia á don Sebastián 
Dalmedo Gomila para levantar una casa 
y construir una pared en terrenos lin
dantes con el camino de- La Unión.

Conceder licencia á don Jaime Galia
na Berenguer para conducir fuerza eléc
trica á San Clemente y Llumesanas 
para producir luz, fuerza y demás.

Interesar á la Guardia Municipal para 
que ejerza eficaz vigilancia sobre los 
industriales que se dedican á la recogi
da de basuras de los particulares sin su
jetarse á las condiciones acordadas por 
el Ayuntamiento; é invitar al arrendata
rio del servicio á que concrete as faltas 
que denuncia.

Quedar enterado de haber sido apro
bado en definitiva el Presupuesto del 
Tribunal dei Jurado para este año.

Quedar enterado de una carta de don 
José Roca de Togores, Delegado Espe» 
dial del Gobierno de Su Majestad en es
ta Isla, demostrando su satisfacción y 
gratitud por el interés y aproyo que el 
Ayuntamiento presta á las Guarderías 
de Párvulos.

Quedar enterado de la resolución del 
señor Gobernador de la provincia de 
fecha 31 de Diciembre último desesti
mando la reclamación de don Jaime 
Olives Pons y otros vecinos producida 
contra las siguientes partidas del Pre
supuesto ordinario ael año en curso, que 
quedan aprobadas en la forma acordada 
por la Junta Municipal:

1 .a Por lo que calcula producirá el 
impuesto sobre carruajes de fuera de 
este término municipal que transiten 
por esta población.

2 .a Por lo que calcula poducirá el 
arbitrio sobre inspección sanitaria del 
ganado vacuno, lanar y de cerda cuan
do entre en esta ciudad y sus contornos 
hasta los fielatos de consumos,

3 .a Por lo que se calcula producirá 
ei impuesto establecido sobre el degüe
llo de ganado é inspección en el Mata
dero; y

4 * Por lo que se calcula producirá 
el impuesto de quince céntimos por kilo 
por razón da inspección sanitaria sobre 
la carne fresca y salada, embutidos y 

toda clase de mantecas, menos las ex
traídas de la leche, que se introduzcan 
en este término.

Quedar enterado con gusto del acuer
do tomado por la Comisión local de la 
Gruz Roja poniendo á disposición del 
Ayuntamiento el material que posee 
para casos desgraciados.

Concertar por 2.000 pesetas el recar
go municipal sobre los espectáculos pú
blicos que durante este año se celebren 
en el Tetro Principal y por nueve pese
tas semanales las funciones de G ñeque 
se den en el Nuevo Cine.

Desestimar la solicitud de don Barto
lomé Caules que se ofrecía tomar á su 
cargo la recaudación del recargo munici
pal sobre los espectáculo públicos du
rante este año, obligándose á entregar 
5.500 pesetas pagaderas por trimestres 
anticipados.

Los moradores en el campo deberán 
avisar con 24 horas de antipación la 
matanza de ganado que se propongan 
efectuar á fin de que el señor Veterina
rio municipal pueda practicar la debida 
inspección.

Que por el señor Veterinario munici
pal se practique la inspección de las 
vacas, cabras, ovejas y burras lecheras 
cuya leche se destine al consumo de esta 
ciudad, y que por el señor Recaudador 
se forme el padrón.

Dividir el municipio en diez secciones 
y proceder en su dia al sorteo de Voca
les asociados.

Obligar á mejorar las condiciones hi
giénicas de las habitaciones de las calles 
de Ramis, Andreu, Cifuentes, Santa Te
resa y Cármen que se detallan en el in
forme de la Comisión.

A informe de las Comisiones de Go
bernación y Hacienda:

Instancia de don Guillermo Pastor 
del Valle, perrero-lacero, pidiendo se 
le señale el sueldo de 35 pesetas men
suales y se le conceda la mitad de las 
presas.

De la Comisión de Fomento:
Instancia de don Pablo Simeón de la 

Paz pidiendo permiso para instalar un 
motor de dos caballos de fuerza, eléc
trico, en la casa número 191 de la calle 
de la Infanta.

Instancia de don Vicente Pons Carre
ras pidiendo permiso para construir un 
almacén en el octavo hectómetro, pri
mer kilómetro de la carretera de Giu- 
dadela.

Instancia de don Pablo Fernaniez 
proponiendo las condiciones de cesión 
de la parte de casas números 20 y 22 de 
la calle de Santo Cristo para su ensan
che.

Instancia de don José Orfila Pons pi
diendo permiso para colocar un zócalo 
y modificar aberturas de la casa número 
24 de la calle de San Fernando.

Instancia de don Francisco Bals Pons 
pidiendo permiso para construir una 
cochera en el huerto que posee lindante 
con el camino del Cementerio.

Y se levantó la sesión.
Ssión ordinaria del día 22.—Presidió 

el Alcalde don Francisco Bals Pons, 
asistiendo los concejales señores Carre
ras Hernández Borrás, Pons bovias, 
Pons Gastell, Olives, Orfila, RobArt, y 
Beltrán.

Acuerdos: Aprobar el acta de la se
sión anterior.

Conceder licencia á don José Orfila 
Pons para efectuar obras de reforma 
en el frontis de la casa número 24 de la 
calle de San Fernando.

Conceder licencia á don Francisco 
Bals Pons para edificar una cochera en 
terrenos del huerto que posee en el ca- 
m.no del Cementerio de esta ciudad,

Conceder licencia á don Pablo Simeón 
de la Paz para instalar dos motores 
eléctricos en la casa número 176 de la 
calle de la Infanta.

Conceder licencia á don José Victori 
Vinent para instalar un motor eléctrico 
en ia casa número 8 de la calle de la 
Rema.

Aprobar vanas cuentas.
Agradecer al señor Delegado especial 

de Su Majestad en esta Isla y aceptar 
sus ofrecimientos de gestionar sea cedi
da al Ayuntamiento en calidad de depó.
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4 . . . .sito una de las estufas de desinfeeciói? $ hasta los fielatos de consumos, toda vez 
existentes en el Lazareto. que por resolución del sefior Gobernado

Facultar á la Comisión para arrendar j 31 del pasado mes de Diciembre quedar 
las casetas carnicerías números 15 y 17 i autonzardo este arbitrio.

~ ; Moción dei señor Carreras Hernández
Ipara que se formulen las bases que han 

de regir en la formación del padrón de 
. las vacas, ovejas, cabras y burras cuya 
[ leche se destina al consumo de esta ciu-

y la del Mercado del Carmen n.° 17, en 
las mejoras condiciones posibles para 
el Ayuntamiento.

Recurrir ante la Dirección General 
del Tesoro Público contra la resolución 
del señor Delegado de Hacienda decla
rando á la Beneficencia Municipal sub
sidiariamente responsable de los descu
biertos por timbre de un empresario del 
Teatro.

Quedar enterado de una comunica
ción de las Guarderías de Párvulos de 
esta ciudad agradeciendo el donativo 
del Ayuntamiento.

La música municipal amenizará la 
función que en el Teatro del Consey ba 
de darse á beneficio de las Guarderías 
de Párvulos.

Autorizar á don Agustín Marqués
para colocar una luz léctrica en la facha- rj 
da de la casa número 126 de la calle de j
Gracia,

Autorizar á don Juan Fortuñy Cava- 
11er para dedicar un segundo carro, mo
delo oficial, á la recogida de basuras de 
particulares.

Efectuar obras de conservación y me
jora en las casetas del Mercado del Car. 
men. -

Conceder á la Viuda del exguardia 
municipal señor Cerezo la parte de la 
jubilación que ¿e corresponde de este 
mes y la mensualidad de febrero.

Renovar árboles de paseos y calles.
Arreglar los caminos Verd y de Ra-al 

Rubí de acuerdo con los Ayuntamientos 
de Villa Carlos y Alayor.

A informe de la Comisión de Fomento:
Instancia de don Juan Monjo Hernán

dez pidiendo permiso para convertir su 
puerta de entrada al almacén número 
144 del Andén de Levante una de las 
ventanas.

Instancia de doña Catalina Bagur 
pidiendo permiso para reformar las 
aberturas de una casa que posee en el 
eam.no de la Unión y elevar en diez hi
ladas de Biliares parte de la pared del
jardín.

Instancia de don Martin J. Valla Ro- 
selló pidiendo permiso para modificar 
aberturas, colocar arquitraves, un zóca
lo y un boinder en el frontis de la casa 
número 23 de la calle de la Infanta.

Instancia de don Juan Carreras antes 
Amorós pidiendo permiso para modifi
car aberturas, sustituir un zócalo y ar- 
quitraves del frontis de la casa número 
25 de la calle de la Infama.

Instancia de don Juan Victory Talta- 
vull pidiendo permiso para elevar en 
seis hiladas de sillares el frontis de la 
casa número 25 de la calle de San Fer
nando y abrir una ventana.

Moc.ón del señor Pons Castell de es
tudiar si procede efectuar las obras de 
arreglo de la pane del muro de la 
Cuesca del General.

Manifestaciones del señor Carreras 
Hernández para conocer las causas que 
motivan no haberse recogido las aguas 
súcias de los vecinos de la calle de Ci- 
fuentes; y deficiencias observadas en el 
servicio de limpieza pública de esta Ciu
dad por el señor Concejal inspecctor del 
mismo. , -t • j

A estudio de la Comisión de Hacienda:
Instancia de don Miguel Pons Riuda- 

veis, Arrendataria de una caseta del Mer 
cado del Oármen solicitando acuerde el 
Ayuntamiento no conceder en lu sucesi
vo más autorizaciones para la venia de 
carnes frescas en dicho Mercado. , ,

Instancia de D.a Lucena Vidal solici-

Líquido por 1? y 2.a tari
fas, deducidos gastos. .

DISTRIBUCION
Cuota para el Tesoro so

bre la 1.a tarifa. .
Líquido para el Ayunta

miento. •

Pesetxs । Exigir á la Academia Mariana de 
Í" ' San Estanislao el pago del diez por 

ciento sobro los expectáculos públicos 
que se celebren en su Teatro toda vez 
que no solicita el concierto del recargo

117385‘76

129419'01

dad; é ind.camón del señor Orfiia de 
tenerse presente los datos que acerca 
del particular obran en la administra
ción de consumos,

Moción del señor Carreras Hernández . a

rsi 6
“aqS1:: dondl Aprobar la llquida=i6= del prca-

,e celebran eepeotócalos públicos. y púbUcar como definitivas
Instancia de don Juan Ramón Rodn- j A.pr, X„n,Amiearirti. nara «a I

a —I 
e |1"" *' =1

para el arreglo del Pi-o. número 25 de la calle de la Infanta.
ludeierminados. El Sefior Goncecler liCencia á don Juan Victory

Hernández se interesó para que por a u . aels hiia(las
Comisión corres, endiente se forma e He™res y abrir una ventana en el 
dictamen sobre la modbn que presen ó d i y
de nombrar un auxma para la escuela Fernardo
de mnos de ban Clemente. Conceder licencia 4 don Pablo 8i-

Acnvar las gestiones para conocer la colocar UQ motor
importancia de la suscripción al em- *tric0 d0 doa Paballoa de luerz» en 
préstito que ha de realizarse para con I nAm^rn iq i Ha la cale de lasu producto efectuar las obras de mejo- a casa número 191 de la ca le de la
ra del local que ocupa el Instituto Ge I imanía.
neral y Técnico de esta ciudad. I Conceder licencia á don Juan Garr -

Y se levantó la sesión. ras antes Amorós para colocar un mo-
Sesión ordinaria del día 29.-Presidió tor eléctrico en la nona d en M».xani.

el Teniente de Alcalde don Ramón Ca- El arrendatario del servicio deberá 
rieras Hernández coa la asistencia de poner especial cuidado en rearar todos 
los señores Pons Castell; Olive»; Orilla; los dias las aguas sucias de estos vem- 
Botell»; Kobert y Beltráu. nos, y mantendrá eons.antemente lim-

Acuerdos que se proponen: Aprobar pío y en bueu estado todo el material 
la sesión ordinaria anterior. I afecto al mismo servicio, recompomen.

Quedar 
duc.o por 
mo.

Productos

tando se le abone el valor de los terre
nos cedidos á la via pública con motivo 
de ia casa que levantó en el segundo 
kilómetro de la carretera de Son Lu s.

Instancia de don Juan Simes Arnau 
solicitando se concierten por doscientas 
pesetas los recargos municipales sobre 
los espectáculos públicos que durante el 
presante año se celebren en el casino 
de* Consey.

Moción del señor Pons Castell de co
brarse la inspección sanitaria, del ga
do vacuno, lanar y de cerda cuando 
entren en esta Ciudad y sus contornos

248804'77

municipal.
Concentar con don Juan Sintes Arnau 

el recaig municipal sobre expec ácu- 
ios públicos por las funciones que du 
raute ei ac uai uño se ce t bren en el 
casino Dei Consey por la suma de mil 
pesetas al año pagaderas en la parte

Aprobar les extractos de las acas | proporcional que á cada mes correa- 
de las sesiones celebradas durante el j ponda, dejando de devengar el impues 

to los meses en que no se den funcio
nes ni celebren ninguna clase de espec*
táculos.

Durante el año podrán concederse 
conciertos solo aquellas empresas que 
se formen ó entidades que en lo sucesi
vo se propongan explotar el negocio 
de espectáculos públicos que en la ac
tualidad no funcionan.

Adquirir adoquines y arreglar loa 
' " " * t los em-existentes en el Hospital para

pedrados de esta ciudad
A informe de la Comisión 

ciendai
Relación de morosos al pago

de Ha*

del ar«
bitrio es-ablecido por derechos de de
güello é inspección sanitaria sobre car
nes.

Para que fige el sueldo que ha de 
percibir el auxiliar de la escuela de 
niños de San Clemente.

Instancia de don Juan Villalonga Go- 
mila pidiendo concertar por 70 pesetas 
al año el recargo municipal correspon
diente á las funciones qne durante este 
año se celebren en el casino Pasatiempo, 
de San Clemenve.

De las Comisiones de Hacienda y 
Gobernación y señores Juez de primera 
instancia, Registrador de la Propiedad 
y Archivero de los protocolos del dis
trito para tratar de facilitar local ade
cuado para los Registros civiles de la 
propiedad y de los protocolos.

De la Comis.ón de Beneficencia para 
que estudie si conviene contratar por 
semestres el suministro de carne á los 
Esiab ecimieuios municipales del ramo.

Indeterminado: El señor Presidente 
enteró al Ayuntamiento que durante 
esta semana quedará terminada la ins
talación de rayos X en el Hospital civili 

El señor Beitran se interesó para que । en la próxima sesión se presente el 
1 contrato de alquiler de la casa-escuela 

de niños de Llumesanas.
El Señor Pons Castell se interesó para 

que se corrijan cuantas falcas se come’ 
tan por el Arrendatario del servic o de 
limpieza y por los particulares que no 

¡ se sujetan á las reglas dictadas por 6 
Ayumamiento sobre recogida, traslado, 
etc., de basuras.

I También manifestó el señor P°c5

enterado del siguiente pro- I do cuantos desperfectos se observen, 
consumos de Diciembre últi- En cargar al señor Arquitecto mu

I nicipal la formación del proyecto para 
PegetM I las obras de retueizo del primer tramo 

31 876*82 I de cuesla dei General.
* 2 840*70 I cargttr aí 8eñor Arqutiecto mu

* ‘_____ | nicipal la formación del proyecto y es-
34 717*52 tudio del “odeio de Pupitres que han

de 1.a tarifa.
Idem de la 2.a ídem.

En suma.

Personal.
Otros.

Suma,

GASTOS
, 3.456*00
. 1.362*05

. 4.818‘05

de colocarse en el salón de sesiones pa
ra uso de los señores Concejales.

Gratificar en cinco pesetas por perro

DISTRIBUCION

Para el Tesoro.
Idem Ayuntamiento,

, 9.865*48
, 20.033*99

29.899*47

34.717*52

Quedar enterado del siguiente estado 
de productos y gastos por consumos y 
segunda tarifa y gastos correspondien
tes al pasado año 1912.

PRODUCTOS

Afío 1912 i-a Urifa 8-a tarifa

Enero. .
Febrero. .
Marzo. .
Abril. .
Mayo. .
Jumo. .
Julio. .
Agosto, . 
Septiembre

23229*00 
20749*49 
19333*28 
20370*11 
21976*51
22711*30 
18585*46 
19106*17 
19295*85 
26217*29Octubre. . _

Noviembre. 26554*50
Diciemore. 31876*82

1466*83 
1445*87
1917*57 
1839*86 
1844*83 
1901*10 
1547*56 
1500*22 
1547*42 
1392*71 
1379*40
2840*70

GASTOS
Pesetas

373d*91 
3371*28
3567 *85 
3293*25
3260*80 
3496*70
357406 
3489*68
3365*80 
3454 81 
3383*89
4818*05

que mate el perrero-lacero con auge- j Ca8lell procedencia d» poner á una 
ción á las formalidades acordadas. 1 calles de esta ciudad el nombre

Tener presente para cuando se ofrez- i de «Pudrid» en atención á que en Ia 
ca el caso la instancia de don Miguel I de la nación una de sus vías se
Pons Riudavets de que no se concedan I denomina «catie de Menorca».
mas permisos para la venta de carnes aeñor Orüla maülfe8ló la üecesidad
frescas en el mercado del Germen. de r ti8peelal cubado en practicar,

Consignar partida en el primer pre I dePla aalud del vecludaro, 1»
supuesto municipal que se forme para in¡4p6i3Clón aanltana á cuaut^
crear una plaza de ayudante de la j ^8ea sq hayaa dQ 8aorífiCttr con deslio0 
Escuela Nacional de mnos de ba • 1 consumo tanto particular como pó 
mente. j blico, dando facilidades á los morador

luviiar á los vecinos que hayan de I del camp0 para que puedan hacerlo eo 
sacrificar reses en el extrarradio y de- | gU8 casas sin necesidad de acudú 
seen venderlas en todo ó en parte en 
esta ciudad a que lo manifiesten al dar 
aviso en ia Alcaidía de las reses que se 
proponen matar, á fin de darles facili
dades para evitar nuevas inspecciones 
sanitarias de unos mismos productos.

Aprobar varias cuentas.
Consignar en acta uu voto de gracias 

para los señores don Juan Sitges Rose- 
110 y don Pedro Prats Pons por la buena 
gestión practicada durante el pasado 
ejercicio como administradoresde con
sumos.। Aprobar ¡os acuerdos adoptados por 
la Comisión de Beneficencia en sesión

Matadero.
El señor Carreras Hernández se m 

resó para que se active la formuCi 
del proyecto de reforma de la calle ú 
Bastión.

Y se levantó la sesión.
Aprobado por el Ayuntamiento 

sesión de hoy.
Mahon 19 de Febrero de 1913. -* 0 

Secretario, Santiago Mapoch. -v* 
Bueno.—El Alcalde, Francisco Bas

Total. . 27C006‘78 20624'07 42826'08 
A

de 28 del actual.
Quedar enterado de una comunica

ción del Jefe de la Guardia municipal 
agradeciendo la distinción de que le 
hizo objeto el Ayuntamiento.

PA LM A.—Eh c u k m-TiPOGü^fl0*

M.C.D. 2022


